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DIRECCION: 
LA 8ECRETAUIA GENEHAL 

Roglatredo como articulo de segunda ola u 

el 25 de febrero de 1922. 

.. 
CONDICIONES: 

Los remitidos y avisos.se dlrhrlrán a la dlreeelón de este 
periódico y seg1in su clase se insertarán irri.tfs o a precios 
convencionales, conforme a los arttculos t IO y 111 de la ley 
orgánica de Haolenda.-Los avisos, edictos, etc., etc .. que 
se remitan de cualqulerpunto del Estado, no se publicarán 
si bO vienen acompañados dol certllloado de entero hecho 
en la respec~lva Administración o Recaudación de Ren,as 

----- -------?==----,---------------,;- ---- - -

Estado de Hidalgo. - Dirección General de 
Educación Pública.-Circular número 14. -e.) Sueldos vencidos que se les adeuden, así a 

los directores como a los ayudantes, expresando 
las cantidades respectivas, y las fechas a que co-Heglamento a que deberá sujetarse las Pruebas de Aprovechamiento 

comspondientes al Año Escolar de 1922. '' rrespondan. . . 1 

f) Haciendas, fábricas o negociaciones que, 
conforme al Decreto Núm. 20, de f~cha 14 de 

(Concluye) junio de 1921, deban tener escuelas; expr~~ando 
_ Artículo 12. --Los miembros de la Represen- cuando las haya, los sueldos asignados'~ ·a los 
·· tación Social nombrarán de entre ellos al que maestros. . . 
.. deba fungir como secretario de la misma. . . g.) Opinión particular sobre las refor!llas que 
( Artículo 13.-Los directores de escuelas remiti- a su juicio necesite el Ramo Educativo en el 

rán, por conducto de los Presidentes Municipales, Estado. · 
; tan pront~ como terminen )Jis pruebas de s~s · Artículo 14.-Terminadas las· pruebas finales 
'·establecimientos, con excepc10n de. los d~l mum- se procederá a la organización de un sencillÓfes-
1. cipio de la capital, quienes que~an P,bhgados .ª ti val escolar, para cuya verificación, los maestros, 
: enviarlos directamente a esta Direcc10n, los si- solicitarán ayuda de las autoridades municipales 
;: guientes documentos e infor1!1es: . y de los vecindarios, p\1diendo suprimirlo, si para 
:• I.-Lista General de Exammados, debidamente ello no contaren absolutamente con elementos. 
·firmada por el cuerpo docente de la escuela, Y por En este festival, si se verificare, sérán repartidas 
las personas que hayan integrado la "Represen- a los educandos las boletas de examen, haciéndolo ,,, 

"tación Social." en los últimos actos, cuando no se verificare. · 
' II. -Noticia Estadística. (Modelo número 14.) Artículo 15 . .:._Ningún maestro podrá cobrar el . 

' ·'; 

't 

' iII.-lnventario general de las existencias Y sueldo de vacaciones, si no es que previamente 
.·lista detallada del material que se necesite para haya entregado su respectiva documentación 
' :naugurar los trabajos del a~o inmedi?~º' debi- escolar. Los Admistradores y Recaudadores de 
-.a.mente visados por la autori~ad mumcipal que Rentas exigirán, para pagar dichos sueldos, el 
corresponda. · recibo respectivo que oportunamente ·les será 
· IV.-Acta general. (Modelo Núm. 11) remitido por la Dirección General a mi cargo, 
~. V.-· Copia de todos Y cada uno de los informes advirtiendo que, en cuanto a los maestros ayu­
que hubieren sido leídos. dantes, bastará el recibo general que comprenda a 
' VI. - Noticia especial Y detallada sobre los si- la escuela donde- trabajen. 
guientes asuntos: · _ Artículo 16.-Los Presidentes Municipales pro-
. a.) Estado del local de la escuela, acompana~do curarán recoger y enviar a esta Oficina, con la .. 
'un sencillo plano explicativo, detallando la ubica mayor prontitud posible, los documentos escolares· 
:ción y si hay cerca de la misma pantanos, mu- de las escuelas del municipio. 
ladares cantinas, cárceles, cuarteles, u otros Artículo 17. -L~1s Escuelas particulares que 
Jugare; o centros de vicio que perjudiquen ya la ~·uzguen 1)rudente aceptar estas disposiciones p_ara 
·moralidad o bien la salud de los educandos. Me-
·J'oras que ¿e hubieren hecho duran. ~e el añ_o, 0 que ·a verificación de sus pruebas de aprovechamien-

- 1 l l to lo comunicarán opo1~tunamente a esta Direc-
déban hacerse así como expresion de si e oca · ciÓn a fin de que se las considere como incorpQ-
;es :propiedad oficial, o renta?o, indic!1pdo en este rad~s, advirtiéndose ~ue solamente serán vá. lidos 
'último caso la renta respectiva y qmen la pag?· ti · 1 · ·•· b.? Horas que fueron adoptadas para el trabaJO para ingresar ~ estab ecimieJ?tos o c1a es. prima­

rios secundar10s, preparatorios o profes10nales, 
esco ar· 1 los ~omprobantes expedidos por escuelas oficiales, 

c.) Expresión .de los .subsidio~ 0 ayudas que e 0 particulare~ incorporadas. 
concedan los vecmos, si las tyviere. . . 

d.) Relación de las rancherias o poblados, situa- Sufragio efectivo. No reelección. Pachuca de 
dos a menos de· diez ~ilometros del lu_gar, con Soto, a 25 de septiembre de 1922.-Aprobado, El 
expresión de la población escolar aproximada, y Secretario General de Gobierno, Lic. Eduardo del 
si tienen o no escuelas. Corral.-El Director General, José Rivern. 
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2 PERIODICO OFICIAL 

PODER JUDICIAL 
NO'l'ICTA rzne manifiesta el m,ovimiento de causas ha­

bido en {a, Primera Sala del Trilmnal ~':foperirr dtJ 
Justicio, clel Estado, dnrante el 1mes de septiernbr<Z cle 
1922. 

20 

utensilios de carga; ni en esta ni en posterior dili· 
gencia hay datos o indicios p11ra saber si era . o no 
reaiente el disparo del arma.-REBULTANDO SEGUNDO: 
por la declaración del único testigo presencial, que 
lo fué el joven de trece ai1os1 Melecio García, c.orro. 
horada por Guillermo Moncayo, de quien era servi­
cial, éste último fué el autor material de la muerte 
de Gumecindo Olvera, sobre quien disparó varias 

Existencia anterior. En trámite en la Sala. 
En poder de los señores Jueces con el ca­

rácter de Magistrados substitutos ..... 10 veces y conforme con esa declaración, en la tarde 
30 en que se perpetró el homicidio de Olvem, salio en .:;, Total ••.•.• 

Entradas . ......................... . 
Despachadas . ...................... . 
Pendientes para octubre.. En trámite en 

la Sala ...... ; ..•• · •............... 16 
En poder de los señores Jueces con el ca-

rácter de Magistmdos substitutos.. . • • 10 
Total •••••. ~ 

PUOOUUADOR DE JUSTICIA. 
Existencia anterior ••••••......•...... 
~n trado a . ..•....................•.. 
Despachadas . ....................... . 
Pendíen.tes :en la Fiscalía., •.••.•••••.• 

DEFENSOH DE OFIOIO. 

Existencia anterior •.......•••..•..•.• 
Entrad ns . .......... " .............. . 
Despachadas ..•..................... 
Pendientes . ......................... -

DEFENSORES J>Ait'l'ICULAR~iS, 
Existencia anterior •... , .......•...... 
Entradas . .......................... . 
Despachadas . ............ , ......... . 

172 
73 
46 

199 

7 
6 
8 
5 

78 
compañía de su patrón al Monte de la Huert~ a traer 

82 
unos postes y en el trayecto, de regreso, fueron al-
canzados por el montero ~umecindo Olvera, quien ~ 
desde luego reclamó a Moncayo por qué y con qué 
permiso habí~ cortado aquellos postes, a lo que el 
primero le contestó que fueran a su casa y se los pa­
garía; en el careo practicado entre el acusado y el • 
testigo, (fojas 26) auqQe muy deficiente paree~ refe-
rirse principalmente a los incidentes del homicidio ,,. · 
y no a éste antecedente que no aparece contradicho 
por Moncayo. Las señoras Manuela Ramos y María 
Zarco, suegm y esposa respectivamente del occiso, 
declaran que éste era guardamonte de la Hacienda 
de la Huerta y se quejaba de robos de madera que 
se cometían en esta finca, y que recaían sus sospe- .~ 
chas en Guilllermo Moncayo como autor de estos l 
robos. Y por último, el testigo señor José Refugio , 
García, el primero que se presentó después de per- : 
petrado el homicidio, refiére, que encontró cerca dél.~. 
cadáver cuatro postes tirados que acababa de des-)· 
cargar un muchachito llamado Melecio Garcia.-·,5~ 
RESULTANDO TEROERO: tanto el acusado Moncayo co. ~;, 

,, P'endientes . ........................ . 

3 
1 
1 
3 

rno el testigo Melecío García, convienen en quo al .• •. 
llegar a la casa deL primero, penetró éste y volvió a '~ 
salir. Desde allí comienza la radical divergencia de ,: ~: 

Pachuca·, 18 de octubre de 1922.-V9 B 9 , El 
Presidente . de la Sala, Miguel Melo.-El Secreta· 
rio, Ernesto Omaña.-Rúbricas. 

sus respectivas narraciones, pues mientras e\ prime.t. ~. 

ro agrega que G~mecindo 01 vera. que lo esperaba ~>' 
aún, le hizo dos disparos con una escopeta de retro- · 
carga que llevaba y obligado por esta circunstancia .~ ' 

República~Mexicana.-Tribunal Superior de Juz- en defensa propia sacó su pistola. e hizo fuego sobre · 
ticia del Estado de Ridalgo.-19' Sala. su agresor; el segundo replica que su amo que pro. · 

Pachuca, trece de octubre de mil novecientos bablemente entró a sacar su pistola, al salir hizo · ' 
veintiuno.-VISTA en casación In causa instruida en cinco dispnros consecutivos sobre el Montero, sin : 
el Juzgndo Primero de lo Penal de este Distrito, que de parte de éste mediara agresión alguna (fojas 4, 
por el delito. de homicidio en contra de Guillermo 21 y 26). Eo la confesión con cargos, el homicida 
Moncayo originario de Santa Rosalfo, Municipio del modifica su indagatoria asegurando que sufrió . la . 
Real del Monte, de treinta y cinco afíos de edad, agresión de Olvera cuando se iba a introducir a su 
casado, domiciliado en la Ciudad de México, al tiem- casa (fojas 33 y 34).~RESULTANDO CUARTO: .en vein· 
pode ser cl'pturado y de profesión Militar en la pro· tinueve de ~bril de mil novecientos diecinueve, el 
pia época, siendo defendido en esta im stancia por el Juez de la causa, pronunció senter.icia que termina 
licenciado Francisco Espinosa, vecino de esta Ciudad con las resuluciones siguientes: Primero. Guillermo 
y HESULTANDO ;,PnIMERo: por 1,1viso del Ciudadano Moncayo es criminalmente responsable del delito de 
Juez auxiliar del barrio de Santa Rosalía, de encon- homicidio simple de. Gumecindo Olvera, probado 
trarse un cadáver frente a la casa del señor Refugio en e.sta causa, y se le condena a sufrir la pena de 
García, el Juez Conciliador de Real del Monte inició ocho afios de priRión ordinaria a contar del veintio-
la averiguación en la que empieza por inspeccionar cho de febrero del afio en curso, en quEl fué de-
el sitio:designado y se hace constu que, corno a vein- tenido.-Segundo: Dicha pena se le impo.ne con una . 
ticinco~metros de la casa de.,Guillermo Moncayo se cuarta parte más en calidad de retención y con dere. 

_encontraba el cad~ver de un individuo .indentificado cho .a la. libertad prepara~oria en sus respectivos ca- · 
· como el que en vida se llamó Gumec.mdo Olvemr sos, debiendo amonestarse al procesado para que no 

con dos lesiones que se describen, así como en los reincida en el delito por .que se le condena.-Tercero. 
dictámenes¡ facultatjvos, donde se clasifican como Se d_ejan a sal yo los derechos provenientes de la res­
mortale~ y que con el cadáver se encontraba una es- ponsabilidad civil.-Cuarto. En el grado que corre~< 
copeta disparada y uh morral con un pol vor(n y demás ponda, remítase este proceso a I~ Segunda Sala. del 
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8uperior Tribunal de Justicia del Estado, para los 
efectos legales consiguientes. N otifíquese." -RESUL· 
TANDO Qu1NT0: apelada la sentencia, se recibió la 
ca.usa a prueba en esta segunda instancia, tanto a 
moción del Ciudadano· fiscal, como del acusado. El 
primero solicitó reconstrucción de Jos hechos, opi­
nión pericial .acerca· de la distancia a que Moncayo 
disparó .sobre su. víctima y práctica de nuevo careo 
eritre el repetido Moncayo y .el testigo Melecio Gar­
cía, siendo los resultados los siguientes: en la recons­
trucción, se colocó al testigo Melecio García, des 
cargando los postes en un patio interior, desde el 
que nada .podía haber visto, y al cadáver cuarenta 
mefr<?s distante de la puerta en que disparó Mon­
cayo, y no a veinticinco como lo encontró el Juez que 
practicó las primeras diligencias, siendo de recor­
darse que el testigo Melecio García en sus declara. 
ciones aseguró, haber descargado los animales de­
jando los postes en el camino frente a la ca~a de su 
patrón, y el testigo José Refugio García encontró 
l\llf afuera y cerca del cadáver los postes. La distan-

ia que se (llidió entre-los puntos que según Monea. 
yo ocupaba con su víctima al tiempo de los disparos, 
fué .de dos metros setenta centímetros. La distancia 
e~cont,rada por las investigaciones de los peritos ha· 
listas, fué de un metro .a un metro cincuenta centí­
metros, sin duda teniénd-ose en cuenta principalmen· 
te el t~tuaje de pólvora encontrado en el cadáver. 
Respecto al careo en la propia diligencia de recons­
trucción, para la cual no se cumplió con los requisi­
tos dé amonestar al reo y exhortación ni testigo, 

•" . éste convino en no haber presenciado el neto en que 
su patrón disparó y aquél en que los· postes motivo 
del disgusto, fueron cortados eo un lugar llamado 
''Lás Vueltas" que dista como quinientos metros 
del lugar e11 que se· efectuaba la diligencia; ésto 
a.pesar de que el acusado, en su confesión con .cargos, 
refiere, que solo en ·un trayecto de más de media Je. 
gua, lo vino insultando Olvera. La defensa solicitó el 
P.Xamen d~ Daniel García acerca de si vió que José 

arco retiró del cadáver de Olvera una escopeta de 
Retrocarga, ur.a pistola de siete tiros, un puñ.al y 
quinietos pesos en papel moneda; el examen de J. 
Guadalupe Armen ta acerca ele si el expresado José 
Zarco le vendió la escopeta de que se trata, y de Jo· 
sé Zarco sobre los motivos que tuvo para recoger el 

.dinero y armas que se. indican. El primero o sea 
Daniel García, declaró de conformidad, explicando 
solo que no podía precisar la suma de dinero recogí 
da al cadáver de ülvera y en la reconstrucción de 
los hechos, se presentó expontáneamente y reit~ró 
SUB afirmaciones, modificándolas en el sentido dffque 

,. los billetes estaban sujetos por una faja en que se le 
·. t leía quinientos pesos. Los otros testigos negaron la 

cita•-R:ii:'suLTANDo SEXTO: que en su oportunidad la 
Sala de apelación pronunció el fallo que termina con 
l~s proposiciones siguientes: 
· Primero. Se reforma la i.;entencin fecha veintinue­
ve de abril del cprriente afio pronunciada en la cau. 
ea instruída_contra Guillermo Moncayo por el <lelito 
de homicidio perpetrado en la persona de Gumecin 
do Olvera, en cuanto condenó· al referido acusado 
Guillermo Moncayo, a sufrir ocho añ.os de~prisión; y 
pór el mismo delito se le condena al repetido· Gui­
llermo Moncayo a sufrir tres años seis meses conta-

dos desde el día v~intio~ho de febrero del año en curso 
fecha de su detensión; con una cuarta parte más en 
calidad de retención y con derecho a la libertad"pre-
paratoria en su respectivos casos. · 

Segundo. Se confirma la misma sentencia en cuan· 
to mandó amonestar al reo y dejó a salvo los dere­
chos relativos a la responsabilidad civil. 

Tercero. el señor Juez de la Causa compulsará 
testimonio de las constancias procedentes para ins­
truir por separado contra Melecio García, la averi­
guación que corresponde por el delito de falsedad en 
declaraciones judiciales. 

Cuarto. De conformidad, con lo dispuesto en el 
auto dictado en el Toca, fecha 5 de junio próximo 
pasado, remítase a la Secretaría de Guerra y Marina 
copia certificada de la presente sentencia. 

Quinto. Prevéngase al ciudadano Juez se cumpla 
con lo dispuesto en el artículo 3Q tercero de la ley 
número 767 setecientos sesenta y siete. 

Sexto. Comuníquese al Ejecutivo del Estado la 
pena impuesta. 

Séptimo. Hágase saber." 
RESULTANDO SEPTIMO: Contra la ejecutoria expre. 

sada, la defe\lsa a cargo del ciudadano licencia.do 
:B,rancisco Espinos~, interpuso el recurso de casación 
que en tiempo hábil fundó por medio del escrito que 
a la letra dice: '·Ciudadanos Magistrados de la Se­
gunda Sala del Tribunal Superior de Justicia.­
Francisco Espinosa, defensor de Guillermo Moncayo, 
en la causa que se le sigue por el delito de homicidio, 
ante ustedes respetuosamente digo: que conforme a 
los artículos seiscientos dieciocho y fracción I. del 
seiscientos v~intiseis del Código de Procedimientos 
Penales, vengo a interponer el recurso de casación 
en cuanto al fondo contra el fallo que se sirvieron 
pronunciar.-Capítuloe de casación.-Capítulo Pri­
mero.-Causa de casación: la fracción I del artículo 
626 del Código de Procedimientos Penales, por ser 
contraria la resolución del juicio a la letra de la ley. 
Ley infringida: el artículo 36 del Código Penal en 
su fracción VIII en relación con los artículos 353 y 
442 del Código de Procedimientos Perrnles.-Hecho 
violatorio: los incisos primero y Segundo resolutivos 
de la sentencia y el considerando de la misma por 
regirlos directa y necesariamente. Concepto de la 
violación: como esa Honorable Sala pronunció sen­
tencia condenatoria cuando existe en el caso la 
excluyente 1de respomabilidad penal porque_habiendo 
declarado Moncayo que dió muerte a Gumensindo 
Olvera, porque éste lo atacó disparnndo un arma de 
fuego sobre él sin que esté plenamente probada en 
el proceso, la existencia de algunos de los puntos que 
señala la fracción VUI del artículo 36 del" Código 
Penal, , para que deje de existir esa circunstancia 
exculpan te, esa Honorable Sala ha violado con su 
fallo condenatorio el referido artículo 36 en su frac­
ción VIII, y a violado asimismo los artículos 353 y 
442 del Código de Procedimientos Penales, por / 
cuanto al primero viene a confirmar y corroborar lo 
dispuesto por la repetida fracción del artículo 36, 
confirmando que la confesión que envuelve una 
excluyente de~ tal naturaleza, como la alegada y 
expuesta por Moncayo, no debe de ser probada por 
el reo para que surta sus efectos y el segundo, porque 
conforme a él, esa confesión hace pueba plena-y debe 
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ser apreciada forzosamente con ese valor probatorio 
por lo. autoridad sentenciadora. para fundar s1:J reso­
lución. Esas violaciones cometidas directamente por 
la parte condenatoria del fallo y por el Considerando 
que la funda, son un motivo eficaz de casación, para 
que con apoyo en la fracción 1 del artículo 626 del 
Código de Procedimientos PenaleR citado, la Hono­
rnhle Primera Sala, rectificando el derecho, case el 
fallo de.que me quejo y pronuncie otro arreglado a 
la ley -Capítulo Segundo. Causa. de Casación. la 
fracción 1 del nrtfculo 626 del CódigrJ de Procedi­
mientos.Penales, por ser contraria la resolución del 
juicio a la letra de la ley.-Ley infringida: los ar­
tículos 441, 442, 353 del Código de Procedimientos 
Penales, y el 36 del Código Penal en su frácción 
VIII. Hecho violatorio: los incisos resolutivos, 
primero y segundo de la seµtencia, en relación con 
el Considerando de la misma que !o rige directa y 
necesariamente. Concepto de violación: como la di­
ligencia de inspección judicial hace prueba plena 
conforme al artículo 441 del Código de Procedimien­
•"s Penales, y ella rectifica y confirm~1 la excluyente 

responsabilidad, al no aceptarse esa circunstancia 
y condenar al procesado, se violan los artículos 441, 
porque no se da a la inspección judicial todo el valor 
probatorio que le corresponde, y los cuatrocientos cua­
renta y dos y treffejcientos cinéuenta y tres citados por 
esa misma circunstancia, ya que conforme a ellos hace 
prueba plen11 la confesión del reo, sin que pase sobre 
él la obligación de comprobar la excluyente de legi­
tima defensa, para que se t0me en cuen.ta; cuyas vio. 
lacione.s engedran la del artículo 36 del Codigo Pe­
nal en su fracción Vlll contra cuyo presepto se ha 
prunuciado. ese fallo condenatorio. Todas ef!tas vio­
laciones con un recurso eficaz de casación que hago 
valer para. que la Sala ad quem con apoyo en la 
fracción I del artículo 626 citado, rectificando el de­
recho, pronuncie un nuevo fallo ajustado a la ley.­
Capítulo III. Causa de casación. La fracción 1 del 
arti{culo 626 del Código de Proc8dimientos Penales. 

'lr ser la resolución de negocio coqtrario a la letra 
<l ley.-Ley infringida:- los artículos 444, 445 y 

446 del Código de Proc~dimientos Penales en rela 
ción con el 36 del Penal, en sn fracción VIII.-He· 
cho violatorir. Los incisos resolutivos del fallo, que 
condenan a mi defensa y he citado antes, y el conai­
derando del mismo que rige directa y necesariamen. 
te esos iricisos.-Concepto de la violación. Esa Ho­
norable Sala se a apoyado en la declaración de un 
solo testigo que por razón de su edad es inhábil, 
para con solo ese fundamento tener µoi probado el 
el punto i;oegundo de la fracción VIII del artículo 36 
del Código Penal, a fin de desechar la excluyente de 
responsabilidad que favorece a ·Moncayo y poder 
condenarlo, como In ha hecho.-Esa apreciación de la 
declaración del testigo, viola abiertamente los artícu­
los 444, 445 y 446 del Código de Procedimientos 
Penales, quo fijan el valor probatorio de las cons­
tancias de un proceso, porque el primero, que deja 
al arbitro del Juez, dictaminar el valor probatorio 
de lás declaraciones de los testigos, c.laramente es· 
tablece que jamás tendrá. por probados los hechos 
referidos, cuando no hayl\ por lo menos dos testigos 
imparciales y mayores de toda excepción y porque 

el segundo establece el valor probatorio de la decla• 
ración de cada testigo, y por último, ratifica Jo 
que el primero establece, esto es: que Ja declara­
ción de un testigo por caracterizado que Rea, no 
puede probar jamás legalmente. De donde resulta, 
que no habiendo más pruebas en contra de la de­
clnración de Moncayo, que es el testigo inhábil; la 
Honorable Sala ha violado los artículos citados por 
apoyarse en tal dicho, para desechar la excluyente 
de legítima defensa, y con ello ha venido a violar. 
tambien, el artículo 36 del Código Penal en su fra­
cción VIII porque aplica de ella el punto segundo, 
sin haber en el proceso la prueba que esa~ fracción 
exige para que se surta la existencia del hecho com­
prendido en el punto de· la misma fracción.-Y ~esas 
violaciones, las hago valer para que la Primera Sala 
del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con 
apoyo en la fracción 1 del artículo 626 del Código de . 
.Procedimientos Penales citado, case el fallo que re· · :{ 
curro, y pronuncie uno nuevo absolutorio ·para mi :) 
defenso. 

(Continuará) 

1 

SECCION CE' AV1s:os 

JU D 1 Cl.A LBS 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE MOLANGO. 

EDICTO. 

Se convoca a lae pereonae q11e se crean con derecho a loe.·:'! 
bienes intestamentadoe del finado Jeeás HenándPz, veci· 0 
no que fué de Ohicoucoac del Municipio de Lolotla, para,.,., 
que comparezcan a deducirlo ante eete Juzgado dentro del -
término lrgal. 1 

Molango, eeptiem bre 22 de Hl22 .-El Secretario;· Ignacio· 
F. Vega. 3-1 

Administración de Rentae.-Molango.-Derechoa ente­
rados, octubre 11de122.-Recºbido, octubt·e 25 de 1922 .. 

JUZGADO DH l~ INSTANCIA DEI, DISTRI1'0 
DE 1'EJNANGO DE DORIA. 

EDICTO. 

Oonvóqneee a prrsonoe coneidér<'nBe con derecho heren· 
cia intesta<fa de Francierio Retama, vecino que fué de San· 
tiago San Bar tolo, eete Distrito, para que preséntense a de- ' 
ducido dentro.treinta dfae después tiltima publicación, por 
tres veces consecutivas en el '1 Periódico Oficial" del Eetadu 
y "El Iudepen1ieute'' de Pachuca. 

Tenango de Doria, 25 de agosto de 1922.-- José Rodri· 
guez.-Rábrica. 8-1 

(' 

¡j 

Adminietrnción de :nen tas. -Tenango de Doria. - Dere­
chos enterados, septiembre 21 de 1922. -Recibido, octubre ' · e 
81 QA 1922, · 

JUZGADO CONCILIADOR DEL MUNICIPIO 
DE llUEJUTJ,A 

EDICTO. 

Oonvócaee a lae person11e que ee orean con derecho a loe 
bienes yacc!ntee de M11rfa SPgobia Butrón, vecina que fué 
de esta Vill11, p!lra que dentro de treinta diae deepoés de la 
tercera publicación, se presenten a deducirlo ante este Juz-
gRdo Oonciliador. . ·' . d1 

. HuPjutlR, octubre 18 de 1922.-Fausto A. Zer6n, Secreta- ! · iu 
flO. 8-) ; . fo1 

Arlminietreoión dA Rentas.-Huejutla.- Derechos eut'e· ~~: 
radoe, octubre 28 de 1922.-Recibido, noviembre 4de1922. 
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PERIODICO OFICIAL 

JUZGADO DE Jl1. INSTANCIA DE[,' DISTRITO 
DE TULANCrNGO. 

.EDICTO. 

Por edicloe qrte.se publicarán por tres vecés consecutivas 
en el "Periódico Oficial" del EetaJo y "Orión" de esta Oiu 
dad, se cita a lai personas que eenala el articulo 1,522 del 
Código de Procedimientos Oivilee, pera la diligencia de in· 
ventarioe y aveh1o ~e-loe bieues inteeteme,ntarioe de In BP­

norá Beatriz López de Rodrigriez, la cual ten::Jrá vi~rifirati­
vo en el local de' eete J azg1tdo a las diez borne del quinto 

· dfa hábil posterior n la dltima publicación de este edicto en 
el primero de.loe periódicos menciouadoe. 

Tulancingo, octubre treinta de mil novecientos VPintidóa. 
-· JoBé Guerrero, Secretario. · 3 -1 

Adminietrecióp de Rentae . .:._Tal11ncingo.-Derecbos en­
terados, octubre 30 de 1922.-Bccibido, octubre 31de1922. 

JUZGADO DE Jl1. INSTANCIA l>EL DISTRITO 
DE AOTOPAN. 

EDICTO. 

llftaee a. las personas que designa el erlfculo 1,522 del 
.igo de Procedimientos Civiles, para la diligencia de in­

ventario!l·eolemnee y avaldo de loe bienes testemeatarios 
d~ Arcadio Eecamilla, diligencie que tendrá lagar en este 
Juzgado el quinto dia hábil, a las diez de la menana a con­
tar del siguiente dia de la tercera publicación del edicto en 
el "PeriódicoOficial ". 

l Actopa~; veintisiete. de octubre de mil nov~ien toe veinti-
d óe.-El Secretario, M. Guim<in. · 3-1 

. . Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos entera­
:· dos; noviembre 6 de 1922.-Recibido, noviembre 6 de 1922, 

JUZGADO DE ia INSTANCIA DEL DTSTRITO 
DE .HUIOHAPAN. 

EDICTO. 

Se convoca a las personas que se creen con derecho a loe 
bienes del intestado dt1 don Emilio Rojo, vecino que fué del 
Municipio de Tecozllutls, de este Di11trito, y que falleció el 

' 11 de novfombre de 1918, pera que se pri>Beuten a deducirlo 
en este Juzgad~, dentro del término legal. 

· Huicbapan, octubre 21 de 1922-El 8ecretario, Arnulfo 
i I 3-2 

administración de Rentas. - H 'licbapan.-Derechoe en· 
l' teradoe, octubre 21de1922.-Recibido, octubre 24 del922. 

JUZGADO DE J1J. INSTANCIA DEL DTSTRITO 
DE MOLAl'IGO. 

EDICTO. 
. . Se convoca a las persones que se crean con derecho a loe 

bienes del intestado J aan Romero, vecino qu~ fué de Chi­
concoac del Municipio de Lolotl11 1 pare que comparezcan a 
deducirlo ante este Juzgado dentro del término legal. 

:::· Molango, eeptiemJlre 22 de 1922.-El Becretorio.-Jgna-
cio F. Vega; 3-2 

Administración de Rentas.-Molengo.-Derechoe entera. 
dos, octubre 11de1922.-Recibido, octubre 25 de 1922. 

JUZGADO DR lfl. INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE HUJC.HAPAN. 

" EDIOTO.· 

. Se convoca a lee personas a que ee refiere el ertfoulo 1522 
.. del Uódigo de Procedimientos Oiviles, para la facción de 

inventarios y avaldoe de loe biene!l pertenecientes a la tes­
. tamentarfa de la. eenorn Felicitas Ortega viuda de Amero; 
eenaláudot>e para que tenga verificativo el décimo quinto die 

'11.til signiente· al de la tercera y 'di tima publicación del pre­
·; sen te que se hará en el "Periódico Oficial" del Estado. 

Huicbapen, septiembre l!l de 1922.-El Secietario, . Ar-
nulfo Paz. · S-2 

Administración de Rentae.-Huiehepa.-Derechoe ente· 
rados, octubre 9 de 1922.-Recibido, octubre 14 de 19~2. _ 

JUZGADO DE 1" IN8TANrt1A DEI, DISTRITO 
·DE IX!rIIQUILPAN. 

Ji,'DIOTO. 

En loe autos intestamentarioe de lll eetiora Marfa de Jeeds 
-Paulfn, vecina. que fué de esta Oiadad, ha mandado el cin· 
dadBno Juez que conoce de elloP, que por edicto que irn 

publicará tres veces consecutivas Pn el ''Periódico Oficial" 
del Estado, se convoque a las personas que enuml'rB el 
articulo 1522 del Código de Proó~dimientoe Oivilee pera la 
facción de ·inventarios por mem8tiee eimples,\bebién,doee 
concedido al albacea un plazo de qriince'di11e desde la 111tima 
publicación en adelante pare que loe forme y presente. 

Ixmiquilpan, octubre cinco de mil .novecientos veintidós. 
Doy fé. -El Srio., Rwilino llf. y Cortés. 3-3 

Administración de Rentae.-Ixmiqailpan.-Derechoe i>n­
teredoe, octubre 5· de 1922.-Recibido, octubre 10 de 1922. 

JUZGADO DE lfl. INSTANCIA DEL DISTRITO 
• DJiJ ACTOPAN. 

EDICTO. 

Oftaee a las personas designadas por el ertfculo l 522 Có­
digo Procedinientos Civiles, para diligencia inventarios que 
d~berán ser exhibidos por el albacea de la sucesión intes­
tada de Prócoro. F. Rivero, dentro del término de quince 
diae siguientes a la fecha de la tercera publicación del"pre-
eente en el "Periódico Oficial". · ' 

Actopan, veinticinco de septiembre de mil novecientos 
veintid6e.-EJ Secretario, M. Guzmán V. 3 - 3 

Administración de Rentee.-Actopau.-Derechoe entern­
dos, octubre 13 de 1922.-Recibido, octubre 16 de 1922. 

JUZGADO DE lfl. INSTANCIA I'Ji'[, DISTRITO 
DE 1ULA. 

EDICTO. 

Se convocd e las personas que se crean con derecho a la 
herencia en el juicio intestamentario de la eeilorn Abundia 
Jjméaez vecina que fué de esta Cabecna, para que se. pre­
senten a. deducir el que les corrclepóndi dentro del término 
de ley. 

Tula Hidalgo, septiembre 18 de 1922.-EI Secretario, J. 
T. Mayorga. . 3-3 

Administración de Rentas.-Tula Hida.lgo.-Dnrchoe 
enterados, septiembre 20 de Hl22.-Recibido, octubre 18 de 
1922. 

JUZGADO DE lfl. INSTANCIA DEL DTS1'RJTO 
DE METZTITLAN. 

EDICTO. 

Por disposición del Oindadllno Raymando Varele, Juez 
substituto del de Primera Instancia de este Distrito, se con­
voca e Jos que como herederos o ecreedoree se creen con 
derecho a loe bienes yacentes que pertenecen a la eaceeión 
intestada del eenor Joaquín Badillo, vecino que fné de la 
Ranchería de El Pedregl\I, de esta jariediccióu para que se 
presenten a deducirlo dentro de treinta dlae contados desdA 
la fecha de la dltima publicación de este edicto, que se hará 
por free veces consecutivas en loe periódicos ''Oficial" del 
Estado y "El Obeervador" de Pacbuca . 

Oampliendo con lo mandado, expido el presente. 
Mi>lztitlán, octubre once de mil novecientos vein tirlós . 

-Doy fé. Aldegtmdo Ramírei. Srio. · 3 -3 
Administración de Ri>ntee.-Metztillán.-Derecboe en­

terados, octubre 12 de 1922.-Recibido, octubre 19 de 1922. 
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6 PERIODICO OlnCIAL 

.JUZGADO DE JIJ INS'l.'AN(!JA DEL DIS'l.'RI'l'O 
DE 111E'l.'Z'l'J'1'J~AN. 

EDIC'l.'0. 

JUZGADO DE Jrl. INS'l.'ANCIA DEL DIS'l.'RITO 
DE MOLANGO. 

EDICTO. 
Se convoca ll las personas que ae crean con derecho a loa Oonvócanse a las persouas que sefltda elnrlfoulo 11)22 del 

bienes pertenecientes al intestado J oEé Penafiel, vecino que Código de Procedimientos ,Oiviles para que asistau a Ja 
fué de AtPcoxco de este Distrito, a fin de que se prPsenten diligencia de inventarios y avalúo de los bieues sucesorios 
en este J nzgado a deducir el que tengan, dentro del término de los juicios· Trinidad Callo, Manuela Rsmirez de Cano y 
legal. 1 David de este último apellido; diligencia que tPndrá lugar 

Metztlflán, nueve de octubre de mil novecientos veintiuno. en este Juzgado a las diez horas del décimo disútil siguipn: · 
Aldegundo Rarnírez, Srio. 3- 3 te a la última publicación. · 

Recibido, octubre 18 de 1922. Molango, octubre 2 de 1922.-El Secretario, Ignacio F .. 
Vega. 3...:.3 

JUZ<tADO 2Q DE H INSTANCIA Df~f, DlS'l'RITO 
DE TULANOINGO. 

EDICTO. 
SA convocB B las pPrsonas a que ae refiere el articulo 1522 

del Código dé Procedimientos Oiviles, psra la formación 
de invAnttnios y avalúo de los bienes del intestado del sefior 
Arnulfo Ortiz, diligencia que tendrá VArificativo cinco días 
después de la .última publicación de este Edicto en el "Pe­
riódico Oficial" del Estado donde apfHec~rá por tres veces 
consecutivas, así como en Pl ''Orión" qu~ se edicta en esta 
Ciudnd,:R lRa diez horas. 

Tulancingo, octubre 17 de 1922. José Gwwrero. Srio. 3-3 
Administración de Renta.-- 'l'ulsncingo. ~Derechos ente. 

rados, octubre J 9 de 1922. -Recibido, octubre 20 de 1922. 

JUZOADO DE H INSTANCIA T>RL DISTRíTO 
. DE MOLANGO. 

EDJC7'0. 
A lBs diez home del décimo quinto dlB titil siguiente a. In 

tercera publiMción del presente, tendrá lugnr 111 Jiligeuéia· 
de inventsrios y avsltlo en el juicio in testamentario del aeúor 
'frinidad Beltrán Arringa. Se cita a loa 6Creedores. 

Molaogo, septiembre 29 de 1922.-Jgnacio F. Vegn, Srio. 
3_3 

.Administración de Rentaa.-Molnngo.- Derechos ente·. 
rados, septiembre 29de1922.-Recibido, octubre 23de1922. 

JUZ(JADO DE Jfl. INSTANCIA DEL IJIS1'RI'l.'O 
DE ME'l.'ZTJTLAN 

EDICTO. 

Po~ disposición de~ ciudadano ilBymur:do Varela, Juez 
substituto del de Pnmern Instancia df' este Distrito, se 
oonvoca B todos loe que como herederos o acrePuores se 
consideren con ·derecho a la sucesión de IB sefiom 'Luz 
Torres, vecina que fné de esta Villa, pBrn que en el término 
de treintR dfas contados desde la últim'l publicaciónrlel 
presente que se hará por tres veces coneecutivils en los 
periódicos "Oficial" del Estsdo y "El Observádor" de l'a­
chuca, se prt>senten en este J uzgndo a deducirlo, con nperci­
bimiento del perjuicio a que hubii~re lugar 11i no lo verifican. 

P1\rn su public11ción eu f'l ''Perió-lico Ofioial'! expido el 
preBPUl\\, 

Metztitlt\n, SO de srptiembre du 1922.-EI Secretario, 
Alrl~!lmido Ramírei. 3 - 3 

Administración de n('nt/\B.·-Metztitlt\u.-Dí'rec·hnR en­
terados, octubre 18 de 1922.-ltecibido, octubre 23 (te u;22. 

JUZPADO DI!,' LO CIVIL DEL DISTUI'l'O 
DEPACHUCA. 

EDICTO. 

Por auto de f<cha ocho de agosto último, dictado en lo~ 
del intPstado del senor Franciscó Herrern pndro, el·ciudB· 
dano ,T urz Je lo Civil licenciado Miguel Corona Ortiz, 
mRndó se convoque B las personas que se considerPn con· 
d~rrcho e. bienes de dicho intestado, para que se presenten. 
1\ deducirlo dentro de treinta dtas contados dPede el siguien· 
hi B la ti.ltima publicación del presente en el "Periódico 
OficiRl" del Esfado. . 

Pnchuca, ocfobrn 17 de 1922.-El Actuario, F. 'Garcfo 
Lechuga. · 3 ~ 3 

Administración de Rentas-PacbtrnA.- DerPchos entP?B­
doa, octubre 23 de 11:122.-Rt>cibído, octubre 24 de 1922. 

Administración de Rentris.-Molallgo.-lJerPrhoe ente· 
radas, octubre 5 de 1922.-Recicido, octabr.e 23 dt> 1922. 

MINERIA 
COMPAÑIA MINERA FERDUN Y A.\THXAS 

S. COLEOTIVA.-PAC'HUCA HUO . 

AVISO. 

Se pone en conocimiento de los senores nccioniatsa de 
esta Oompafífo, que en sesión verifümdB el dfB ovcP de 
sgosto próximo p'lsado, se decretó aumentnr el capital de 
esta SociedBd con la sum11 de $ 5,000 00 que ,será cubierta\ 
por pHles iguales y en 111 forma estipulada en la citada se· 
eíóo. Dicho aumento de capital ha originado algunas re­
formas B nuestrn escriturn constitutiva, las cuales Pe hau 
hecho Bnte el sefior NotBrio D. Austreberlo Andrade. 

Al miiimo tiempo se avisa a los interesados, qne de con­
formidad con 111s cláusulris quinta y undéoima de la escri. 
h1rl\ primitivn, quedR rescindido el contrato social respecto 
de ellos, por no haber 11portado el Cl\pital eocisl sefiBlado, 
loa socios siguiente(lf: senoree Guadalupe Pl11cencia, Fede· 
rico Hoskiog, Bartolo Esca milla, Efrén Arias, Guillermo· 
Eddy, Pedro Camaclw y EleRzar Oisneros. . 

Pachuca, Hgo,, septiembre 28 de 1922.-El Secretario, 
O. Roa. 2-1 

Administrnción dP Rent11E1. ·- Pacbuca.-Derechos entn11· 
do11, octubre 25 de 1922.-Re11ibido, noviembre 6 de 1922. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACIIUCA. 

El 19 del presPnte se admitió la solicitad que el (J To. 
má.s lslaE>, mPxicano, mayor de edad, con domicilio en esta 
Ciud11d, 21,1. calle de Galeaol\ número 21, presentó en propió 
nombre p11ra la concesión dEI 10 pertenencias que form11rAu 
el fundo que se denominará EL NUEVO OALVARIO, 
ubicado en In M_unicipalidad del Chico, Estado de Hidalgo, 
pata explotsr mweralea dt'1 oro y plata. · 

Las colindancins son: al NW'., con "El Oalvs ria"; al S. con 
Zempo11ltepetl y lnrflno•libre por loa demAs rumbos. 

Lri medid,. sB prncticarA como sigue: se tomará com<' 
punto de partid" el que iesnlte de prolongar el !aj9 N. dr 
Zempoaltepetl hasta encontrar el larg~ero 8E. del Oiilvario 
del punto asi determioa\'lo se medi.rAn aproximadami>ut 
560 metroR sobre el mismo iargmiro; de dicho pauto B 

medirAn normnlmente h11rla el SE. 200 metros, deadP dor 
de, perpentliculormente al la'io anterior ae medirAo 400 ID• 

trne quo df'berAu termimu sobr~ el lado N. a~ ZPmpoall 
petl, sobre f'I qufl BP l'ontiuuarA la medida basta llegar 
punto de partidB, quedando allí formado un trapecio q· 
crimprende 8 pertenencias completas y una dem1uiiB pn f, 
ma de triángulo rectángulo cuya extensión superficial es 
poco menos de nos hectAreas. · 

Esta solicitud corresponde al expediente número 3,1'. 
Se adjuntó a 11\ solicitud el certificado dt> depósito nú11 

ro 46 por valor de $100.00 oro nscional. 
Se nombró perito al O. lag. José CRstrrnedo, con dom 

lio en estn ciudRd, 2~ c11lle de Trigueros número 13, qn 
aceptó su nombramiento en esta fecha. 

Se sbrn un plAzo improrrogable de 120 días hábile1 
contar de hoy, para la substanciación del expediente. 
· Sufragio efectivo. No reelección.- Pacbucs, l:>ctabri 

de 1922.-El Agr.nte de Minería, Feo. Arias. ¡, 
Administración de Rentae,-PAchuca.-Derechos e 

rndol!, noviembre6 de 1922.-Uecibido, noviembre 6 de I~ 
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AGENCIA DE MINERIA EN PACIIUCA. 

B del mee en curso se admitió la solicitud qne el O. 
no Romero, mexicano, m11yor de ed11d, domicilie 'lo en 
ión Danú, F. C. Central, presentó p11ra la concesión 
) • pertenencias para el funrlo OERRITO DE LA 
Z, ubicado en la Municipalidad de.Nopala, Estado drl 
lgo,. para explotar minerales de oro y plata. 
tiene colindaciae mineras. 
loceliz11ción se hará como sigue: de la boca de un pozo 
plotación ;q ne existe en la vertiente norte del Cerrito 
Oruz, se meditán al E. magnético 50 mte. para llegar 

r1ladero punto de partida; de equi, con rumbo magné­
S'. 8º W., se meJirán 160 mte.; de aquf, normalmente 
. 500 mis.; de·aqui, normalmente al S., 400 mis.; de 
normalmente aHlt 500 mis, y de aquí, normalmente 

. 240 mis. al punto de partida. 
ita solicitud corresponde al expedienh~ 3134. 
, adjuntó certificado de depó9ito .por$ 200,00 
ié uombrado perito el O. lng. José C11stanedo, domici­
l en el ndmero 13 de la 21.\ calle de Trigueros en esta 
11d. 
1 abr" '1hizo improrrogable do 120 días para la substan-
ión i'Xpediente. 
11frag10 Efectivo. No ]leell'cción.- Pachuca, octubre 11 
922.-El Agente de Minerfa, Feo. Arias. 3-2 
dminisfración de Rentas. - Pachuc11.-Derechos entera­
' ootqbre 2~ de 1922.-Recibido, cctubre 26 de 1922. 

AGENCIA DE JlfJNERIA l~N PACIIUCA. 

a r1i11. 19 de BAptiembre de 1922 se !ldmitió la solicitud 
loe O. O. Alfredo z~yas, Adolfo Barrnuco y Fortino 

rcado, mexicanos, mayores de edad, domicili!ldos en eet11 
iad, calle de Dfoz Ooverr.ubias, 24 y 6fl. de Abasolo, 45 
sentaron en su propio nombre para que 84! les concedan 
pertenencias ,para formar el' fundo qnfl 11e denominará 
FE: ubicado en la Municipalidad de Tolca~uca, Esta· 

:1e Hidalgo, pará explotar minerales de oro y plata. 
fo tienecolindanciee mineras. 
Ja localización ee hará como sigue: partiendo de la boca 
on antiguo socavón, sin nombre, qno se encuentra-en la 
~ranca del Gavilán, Oerro de l11s Mce11s, se medirán con 
ibo eetronómico 8. 63º 09' E. 300 metros; de aquí, oon 
ibo 'f'J 26° 5l'E., 1000 metros; de equf, con N. 63º 09' W., 
' ml ; de aqui, con S. 26° 51' W., 1000 metros y de 
1( cou 8. 63º 09' W. 100 metros al punto de partida. 
~eta solicitud corresponde al expediente udmero 3131, 
le entregó con la eólicitnd el certificado de depósito nd. 
ro 4.0 por valor de $400.00 oro nacional. 
le JJOmbró perito al o .. Ingeniero Felipe Spolta, con do. 
~ilio en esta ciudad, calle de' La Oorregidore, 37, quien 
ptó BU nombremientci en esta fecha. 
le 'abre plazo impro.rrogable de 120 días, para le eubs­
ciación del t:xpedien te. 
lnfreaio Efectivo No ,Reelección.-Pnchuce, septiembre 
de 1922.-El Agente de Minería, Feo. Arias. 3-3 
~dminietración de Rentae.-Pacbuca.-Derecboe entera-
1, octubre 14 de 1922.-Recibido, octubre 14 d.e 1922, 

AGENCIA DE MINERIA HN PACJIUCA. 

~n 29,:de septiembre pasado se admitió In solicitud del O. 
rloe SánchPz Mejorada, mexic1rno, m11yor de edad, con· 
nicilio en el ndmero 17 de la calle de :Francisco l. Malle 
en esta ciudad, para que se concedan a la Oomp11fiia de 
lll del Monte y Pachuca, 130 pertenencias para el ·fundo 
LRIN ubicado en el Municipio de Real del Monte, Esta 
de HidRlgo para explotar minerales de oro y plata. 
:.iae colindancias son: al N., Ampliación de Veta Gran:le 
)riente¡ al E., terreno libre; al S, La Negra, La Enri 
oita y El Banco y'al W. Ohio, La NPgra, La Enriqueta 
,l Banco. 
La medida SP practicará como signe: pel'liendo ue l,a eB­
ina SE. de Oriente se medirá al S. lo necesario par!\. 

----"""""'" 

intereectar una linea tirada al E. de la esquina NE. de :El 
Banco; de aquí se continuará sobre· la linea N. de El Banco 
y La Enriqueta hasta su esquina NW.; se seguirá sobre "ª 
ledo W. hasta su intersección con el lado E. de La Negra, 
siguiendo sobre ese lado hasta eu esquina NE.; se seguirá 
sobre su lado N. basta su intersección con el lado E. de Ohio 
sobre el que se coutinuará hasta la esquina S W. de Am­
pliación de Veb1 Grande; se recorrerán loe lados 8. y E. de 
este fundo hasta BU esquina NE. y de aqui se seguirá al. 
E. el lado S. de Oriente haeta el punto da partida. 

Esta solicitud corresponde al expediente 3132., 
Se adjuntó certificado de depósito por $1,300.00 
Se nombró perito al lng. Abrnh11m Cruz, vecino de esta 

ciudad, 5• en.lle de Hidalgo, 74, quien aceptó hoy su nom-
bramimlto . 

Se abre plazo imprmrogable de 120 días para la substan­
ciación .del expediente. 

Sufragio Efectivo. No .Reelección. Pachuca, octubre 7 de 
1922.-EI Agente de Minería; Feo. Arias. 3-3 

Administración dt1 Ben t11s. -Pechuca.- Derechos en !era­
dos, octubre 16 de 1922. -- Recibido, octubre 16 de 1922. 

AGENCIA DE .'rllNERIA EN PACIIUOA. 

El 14 del mee eorriente se admitió la solicitud que el O. 
Mariano Soto, mexicano, meyor de Pdad, 'con domicilio en 
la hacienda de la Purísima Ohica, en esta· ciudad, preeetiló 
pnra la concesión de 5 hectl\reae pera el fondo Ampliación 
del Sacramento, ubicado en la M unicipalidacl de Pachuca, 
Estado de Hidalgo, p11ra explotar minernles d~ oro y plata. 

Las colindanci11e son: al N. El S11erámanto; al 8~ Luz de 
la Compuerta; ni E. El Uiamant~ y Demasías del 811cremen· 
to y al W. El· Angel. ~ · 

La localiZ!lción se hará como sigue: partiendo de lamo­
jonera SW. del Diamante se contiuuP>rá sobre las cabeceras 
W. clel Diamant~ y Demasías del Sacramento hasll\ tocar 
la cuadra 8. del Sacr11mento,. sobre la qae se continuará 
basta tocar la cuadra N. de Luz de la Compuerta, sobre la 
que se continuará hasta el pnnto' de partida. 

Es~B solicitud corresponde al PXpediente 3135. 
Se adjuntó certificado de .depósito ndmera 45 por$ 50.00 
Se nombró perito al lng. José S. Villasenor, con domici. 

lio en el ad mero 90 de la 61.\ calle de Hidalgo ~n esta cimled, 
quien aceptó hoy su nombramiento. 

Se abre plazo de 120 días para la substanciación del expe­
diente. 

Sufragio Efectivo No Iteelección.-Pachuca, octubre 17 
de 1922.-El Agente de Minería, Feo. Arias. 3-3 

Administración de Rentell.- Pachuca.-Dererhoe entera­
dos, octubre iS de 1922.-B.ecibido, octubre 18 de 1922. 

O 1 V E .. RSOS 

ADMINISTRACION DE RENTAS DFJL DISTRITO 
DE ME'l;Z'l'ITLAN. 

A VISO. 

SEXTA ALMONEDA. 

Solicitanse postores para sexta almoneda en calidad de 
remate de dou.f.racciones denomined11s "El Diezmo" y "Oll­
nada Granrle", que son parte de la HRciencla llamada "El 
Potrero" de este jurisdicción, adverticloe que remete se ve· 
rificarl\ a las once del dfa siete de noviembre' próximo en 
local esta Oficina, siendo postur11e admieiblee aquellae que 
cubran las tree enartes partes de$ 4,227.61 deducido ya el 
diez por 'ciento, y cu en do eean presentadas legalmente. 

Citanae acreedores bipotE•carios para que deduzcan ene 
derechos. '-

Metztitlán, octubre 31 de 1922.- El Administrador de 
Bentas, Rnjael d6 Labasti<la. 1-1 

Administración de Rentae.-Metztitlán.-Derechoe ent~­
rados, octubre 31 de 1922.-B.ecibido, noviembre 4 de 1922 . 
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8 PERIODICO OFICIAL 

ADMINJSTRAOION DE RENTAS DEL IJjSTRITO 
DE IXMIQUJLI'AN. 

A VISO 

TERGER4 ALMONEDA. 

Se solicitan postores para la tercera almoneda en calidad 
ele remate de la H11cit:inda de Owtzt'i, embargada al sefior 
Alejandro Athié por adeudo de contribacioaes, cuyo acto 
se~verificará en ni local de esta Administración a lae dit>z 
horas del die dos de diciembre próximo, siendo posturas 
admisibles lee que cubran la cantidad de $283,500.00 (dos­
cientos ochenta y tres mil quinientos pesos), que resulta 
liquida después de hechas las deducciones que previene la 
ley y sean presentadas en forma lPgal. 

Ixmiquilpan, 2 de noviembre de 19~2.-EI Administrn. 
dor de Rentas, F. M. Gmrnán. · 3 -1 

Admi nistracióu de R11ntae. -Ixmiquil pan.-Derechos en­
terados, noviembre 2 de 1922.-Reoibido, noviembre 4 de 
1922. 

ADMINISTRAGION DE RENTAS DEL nIS'l'RITO 
DE TULANGJNGO. 

AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Esta.Oficina tiene embargada al Banco de Hidalgo, S. A., 
en esta Ciu1lad, por ·'Contribuciones que aieuda a lFL Ha 

• cienda Pdblica, e'n Cl\ntidad de $ 2,195.00, la casa ndwero 
1 dt! la Plazl\ de la Oonstitnción; y no habiendo sido satis­
fBcha la reclamación fiscal; en el término de la lay, ha die· 
puesto el Administrador de Rentas que subscribe, s" seque 
11 remete dich•' propiedad el dfo diez del actual, acto quEi 
tet1drá logar a las diez de la manana en los estrados de es­
ta misma Oficina. 

Lo que se hace saber al pdblico en solicitud de. postores, 
Pn la inteligencia de que siendo el valor total de la ·finca 
mencionada, la suma de $50,00.00 .(cincuenta mil pe1ws), 
será postura admisible la que cubra la cantidad de treinta 
y eide mil quinitrntos pesos, que es la equivalente a lrui 
tres cuartRs pRrtPs del precio primitivo fiscal. 

DISTRJTO DE MOLA.N.GO: 
PRii.,'SIDENGlA MúNIGIPAL DE TRPEHUAOÁ . ·.··,v. 

A VISO. 
':'.--:\,./ 

A disposición de esta Presidencia, encuéntranse~.oo , 
mostrencos dos marhoe, uno color bayo y alazán ,el)~~.~ 
como de doce Bfl.011 cada uno, herrados con los fie!róa.:,q 
constan en PXpediente y Valorizados por peritos ea !Ieee*· 
pesos cad11 uno. · · " 

Publfonse Ein cum plimieu to del articulo 682 del.: CóJj 
Civil. · · ·. ;'..~: 

'repehuacán, octubre 19 de 1922.-E. P. M., Oip_;;fi_ 
Amures. 8-24:-19_;19--:2.4':. 

Recaudación da Rentas.-Tepehaacán.-Dere~hCle ~nt~ 
rados, octubre 21 de 1922.-Recibido, noviembre 6 de. l2~ 

<. DlSTRI'l'O DE AGTOPAN. f 

PRESIDENCIA MUNIGIP,dL DEL, ARENAL. 

Ante: esta Presidencia denunció Juan García, como· moa;\' 
trenca uu terreno ubicado en el· Pueblo de Ohicavaeoo, ool(;;: 
dimea11iones y linderos siguientes: :Norte, 84 m13troe¡ linda~~,;1 
Maria Marfa Granados; Sur, 128 metros, lindando con ~· 
Porfirio A. Gernica; Oriente, 70 metros lindando Camilo'~~. 
Pérez y José Oaballero López; Poniente, 103 metros, lin· · 
daudo Porfirio Caballero Vázquez, (CailPjóri.) Valuado en 
cuarenta pesos. · _ 

Lo que se publica en cumplimiento del 11rl1culo 682 del 
Oódigo Oivil. 

ArenBl, a 10 de egoslo de 1922.-E. P. M. f:l., Viéent~ •. 
Espinosa.- J. 'frinidad Payola, Srio. , .. , 

24--16-8 -24· 8-24:'":• 
'' ,::'";'~ 

Administración de Rentas.-Actopan.-Dl1rechos entera~';,~· 
dos; agosto '12 de 1922.-Recibido, agosto 18 de 1922. · , '~.;: 

' . ·~ 

PRESIDENCIA M UTVIGIPAL DEL DIS'l'R11'0 
D1t ATO'l'ONJLGO EL GRANDE. 

A VISO. 
•rulancingo, noviembre 2 de 1!}22.-El Adminfotrador de Anhi t>sta presidencia denunció Fermina Méndez, como 

Rentes, Le6n Güemes A. 1-1 mostrPuc<>, una .frución de terreno cuya superficie mide 
Administración ele Rentas.- 'Iutaacingo. - Dc>re.chos en- ooveciPn los treinta y ocho metros cuadrados y tiene por . 

terados, noviPmhre 3 de 1922.--Hecibido, noviembre 6 de Jindnos: Norte y Poniente, con Camino Nacional; Oriente 
¡922. . y Sur, con terrenos de la misma denunciantey de Sí,lveatre 

Hernández. V11luada dicha fracción de terreno en 30 peeoe. 

ADAIJNISTRAGlON DE RENTAS DEL f)JSTRI'l'O 
DE TULANOINGO. 

A VI&O. 

·' l'RIMERA AUIIONEDA. 

Esta Oficina tiene embargada 111 O. Luis Bamperio, por 
contríbaciones que adeuda a la HRcienda Pdblica, en can­
tidad de $ 4,333.33, una fracción del Rancho "'recoaco'', 
ubicado en el Municipio de Siuguilucan de este Distrito, y 
no habiendo sido satisfecha la reclamación fiscal en el tér­
mino de ley, ha dispuesto el Administrador de Rentas que 
eubecribe, ee saque a remate dicha propiedad el r1ia 13 del 
actual acto que tendrá lngar a lns once da la mafi.ana en 
loe estrados de esta Oficina. . 

Lo que Bt:i har.s saber 11! pdblico en solicitud de postores, 
en la inteligencia de que siendo Eil valor total de la finca 
mencio11ada, la soma de $70,000.00 (ee.teuta mil.pesos), se· 
rá postura admisible )p. que cubra la cantidad.dfl cincuenta 
y dos mil quinientos peeoR, que es le equivalente a las tres 
cuartas partes del precio primitivo fiscal. 

Tulancingo, noviembw 4 de 1922.-El Administrador de 
Reo tas, Le.6n Güemes A. 1-1 

Administración de Rentae.-Tulancingo.-DerPchos .:in­
terad.oe, noviembre 4 de 1922.-Recibido, noviembre 6 de 
1922. 

Pdblfq uese para efectos arti.culo 681 Código Oivil. 
Átotuuilco el Grande, agosto 31 de 19~2.-EI Presidente 

Muuicipi.I, Pá11filo IIernández.-José S. JIJigeles Brio. 
.~~ 8-19-24.:._8 

Administración de Rentas.-Atolonilco el Grnnde . ..::...De­
rechoFi enterndoB, agosto 31 de 1922.-Recibido, septiembre 
2 de 1922. 

DIS'l'RI'l'O DE TULA. . 

PRJ,SIDENGJA MUNICIPAL DE TEPE'l'ITLAN. 

A VISO. 

A d it1posición de esta Presidencia encuéntraee oouÍo 
mostreocn un cabello prieto patas blancas herrado con e). 
fierro q ae consta en el expediente, como de seis anos valua· ·: 
do en cuarenta pesos. Be publica en cumplimiento del 
articulo 681 del Oódigo Oivil. . ~ 

Tepetitlán, septiembre 11 de 1922;-EI Presidente Muni· 
cipal, Ata11a8io M. Falcón.-Francisco Falc6n, Srio. . 

24-16-8-24 
Recibido. septiembre 22 de 1922. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
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